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GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922. 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar al Director de Policía 

del puerto de Amapala para que esta
blezca dos plaz«* de Inspectores en el 
Cuerpo de Policía de su dependen *ia, 
*pn el «neldo de ($ 75.00) setentieinco 
Weeos toeneuales cada uno. Impútese el 
-gasto a la Partida 5*. Capítulo X f. Po
dida. Qiatos Diversos. Ramo de Gober
nación. del Presupuesto vigente.

Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para oue razone esta orden 
bsjo la responsabilidad del Poder Rje- 
■«utivo. de conformidad con el artículo 
*4, NO 6, de 1» ley de dicho Tribunal; y 

8**' Q ie del presante acuerdo se dé 
Cuenta al Congreso Nacional en sus pr$* 
Kiqsas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado ep el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J t í.  Guillé* Véle».

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación da edictos 

gara contraer matrimonio civil a Jacob 
Williams y Rebeca Bb^nk't vecinos de 
Tela, departamento de Atlántida, pre
cio pago de quince pesos en la Tenen
cia- Adipioistración de Adulos respectj- 
▼a.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. t í . QuiVén Véle».

en la Administración de Aduana respec
tiva.^—Comuniqúese.

L ópxk G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. t í. GviU&n TOe».

Tegucigalpa. 14 de diciembre de 1922- 
E1 Presidente dp la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Isido
ro Aconta y Adela Rodríguez Bonilla, 
vecinos de Juticslna, departamento de 
Olancho, previo pago de dies pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jus^cia,
J  M  QuiUén Véle».

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 192*2.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la AIministración de 

Rentas del departamento de El Paraíso 
se entregue al Gobernador Político del 
mismo la suma de 108 20) ciento ocho 
pesos veinte centavos, valor que inver 
tiráenU  confección de veinte unifor 
mea para loa Insoeofcorea de Policía y 
Hacienda de su jurisdicción. Impúteos 
el gasto a la Partida 14, Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo do Gobernación. 
4el Presupuesto vigente.

99—Requiérase al Tribnogl Superior 
4e Cuentas para que razone asta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje 
cutivn. de conformidad coa el artículo 
14. NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

84 - Que del presente acuerdo ee dé 
cuenta al Congreso Na ional en aqs 
próximas sesiones.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  M. QuiUén Véle».

Tegoeigalpa, 14 de diciembre de 1992. 
El Presideote de la República

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922. 
*91 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

'•ara contraer matrimonio civil a Juan 
rab ie  Peralta y Natividad Cobas, ved
aos de RoaUn, departa meo Iq. de Istaa 
Óe la Bahía, previo pagar da dias pagos

ACUERDA:
14—Que por la Caja Nacional se pague

al señor Jesús Rovelo la soma de........
($ 10) 00) cien pesos por soe servicios 
extraordinarios prestados en este Ramo,

1 durante el de novDmhne anterior. 
¡Impútese el gasto a la Partida 1?, C «o(« 
tu\0 x u .  Gastos Diversos, Ramo Ú4 Qo* 

ibem M ifa del Jfresuwaato vigente.

—  ~ - ■ y

20—Requiérase al Tribunal Seperiqr 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo ia responsabilidad del Poder Ejer» 
cutivo. de conformidad con el artículo 
14 N9 6. de ia ley de dicho Tribunal; f

80—Que del presente acoerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en ata  
próximas seaioneq. —Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado gn el Despacho 

de Gobernación y  Justicia.
J. t í. Guülén Véle».

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 192?, 
El Presidente da le República 

ACUERDA:
Nombrar Inspector del Cuerpo de Bo» 

líela de psta capital al stgor H ilario  
Aconta Martines. con el sueldo de ley, 
en sustitución de don Luís Baldizón,. 
que renunció.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ÚP Gobernación y  Justicia.
/  t í  Q u*PM  Véle»,

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1999» 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente de este MioiefcO 

rio a la sefiffl'ita Leonor Rojas B., con 
el sueldo de ley, en sustitución de tía 
seftorita Mercedes García, que renunció. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario drEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . GfviUén Véle».

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1999» - 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación da edicto* 

para contraer matrimonio civil a  J|rao 
mo Funes y Carmela Almendarea, veop 
pos de Tocón, departamento de O  ancho, 
previo pago da diez pe**o en ia Recep
toría de Rentas respectiva.— Cgmmtí'* 
quwe.

L ó p e z  G#
El Secretario de Estado en ai Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M, Guülén Véle».

Tegucigalpa, 15 de diciembre da 1999» 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Diapeesav 1% publicación dé edicto*

para contraer matrimonio civil * Casimiro
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8# xmmumk # *  t o w b t o a «

Polares y Demetria M irtina* vecinos de se entregará al Comandante de Armas 
Santa F«», depart-mic ito de O'ct^pcqoe, d* Maréala, valor invertido en varias 
previo pago de diez pesen en la Ad/ui• ' refacciones h*ch»s en dedificiodelpre- 
tistracióü de Rentas respectiva.-Curnu-! ís'dio d> aquella ciudad. Irnnúteap e|
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadg en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J- M. Guillén Vélen.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

pura contraer matrimonio civil a Ismael 
Balde y Francisca Pineda, vecinos de 
ttan José de Copio, departunento de 
C«nán, pre7»o pago de dies pe«os en la 
Receptoría de Rentas respectiva.-Coma 
níquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  M . QuiUén rae*.

gasto a la Partila  4*, Capítulo XII. 
Gastas D'versos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretarlo deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J  M. Guillén Véle».

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Narciso 
Pons^ca y Andrea Aivarenga, vecinos 
de Muraita, en este departamento, pre 
Tío png) ie dies pesos en (a 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillen Véle*.

Tegucigalpa, 15 d® diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerd a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contrae»- matrimonio civil a R »món 
Pagoaga v Fermina Pavón, vecinos de 
O'-ica. en este departamento. orevio pago 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas respectiva. —Comunique*®.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillen Vélen.

Tegúcigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio c»vll a Simón 
Gúnps y Veneranda Ronce, vecinos de 
Morolica, departamento de Choluteca. 
previo pago de dies pesos la R-ieep- 
torta de Rentas respecti va.*Corauní<juese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación yjust.icia,
J. M. Quiten Véle».

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

p a t a  contraer matrimonio civil a Fermín 
Ramírez e Isabel Landa, vecino* de 

 ̂ la ciudad de Oomavagüela. en e«te de* 
partam°».to. previo pago de cinco pp*os 
en la Administración de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J . M. Guillén Vélen.

Gobf®*-ao. Impút*«e el gasto a la Pai* 
tida 14, Capít ulo XII. Gastos Diverso^ 
Ramo de Gobernación, dtl Presupueste 
vigent*.

2* Requiérase al Tribunal Superior 
da Cuenta* para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu- 
fcivo, de conformidad con el artículo 
NQ 6, de la ley de dicho Tribunal; y

54— Q<ie d«l presnrt-í acuerdo se dé 
cuenta al Congreso N.cional en sus prá* 
zimas sesiones.—Comunique**.

L ó p e z  G.
E* Secretario de Estado en el Despacha 

da Gobernación y Justicia,
J  M. Guillén Vélen.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 192& 
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de «dirían 

para contraer matrimonio civil a Migad! 
Martines y Soltdad del mismo apellida 
vecinos de Jocón, departamento de Yoa» 
ro^previo pago de dies pesos en la Ad
ministración da Rentan respectiva.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén Véle*.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922- 
'El Presidente de la República

ACUERPA:
Dispensar la publicación de edictos na‘

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*—Que por Administración de Adua

na de L *  Ceiba *e nagne a los enflores
Voceo m B -o'h^r* & OQ la joira* de.......
($ $0 76) treinta 0**09 setenti-éi* centa 
vos oro americano, importe del servicio 
de luz suministrada al Cuerpo de Policía 
de aqual puerto, durante loa meae* de 
octubre y noviembre pasado*. Impútese 
e lg js to  a ía Partida 54. Capítulo XI, 
PoM'-í*. Gastos Diversos, Ramo de Go
bernación. de! Presupuesto vigente*

24 — Kequié'ase ai Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone e*t* orden

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1921 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tenencia Administración 

de Aduana de O noa s® pague ai Propine 
tario d® la Farmacia «La  Salud», la su» 
ma de($55 32)cincuentícinco pesos trein* 
tidó* Centavos oro americano, o su equl*/ 
vaiente en plata al cambio d*l dos por 
uno, valor de la* medicinas que gummis* 
tró a los reos de la Penitenciaría de aqu4 
puerto, durante el mes óe noviembre an
terior. Im úte-eel gesto a la Partid* 
11, Capítu'o IX  Presidios, Humo ds 
Gobernación, del Presupuesto vigwnte.— 
CoíPüDÍquefe©.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despachó.

de Gobernación y  Justicia,
J . M . G u illé n  lélen. .

ra contraer m.t'imonio civil a Benpdicto >» "*non.ah,i,.l,d d-l Poder Eja- 
■Galdám», y Horcilia Chinchilla, vecina r ' ! < d' * c0.n t\,rw ''1ad ‘‘ " t íra lo
de t.ft Encarnación ,  La Labor. re*nec- , l4' N96’ dBl»  de d>ch»  Tnbnnal; y 
Hivamente. departamento de 0:otepe-| 9̂ Que del presente acuerdo se dé 
<aue, previo p*go do diez pesos en la cuenta « i Congreso Nacional en sus pró 
Receptoría de Rentas respectiva.-Como- * ,ma!a sesiones. Comuniqúese, 
níqueae. L ó p e z  G.

L ó p e z  G. E1 Secretario de Estado en el Despacho 
E l Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia, 

de Gobernación y Justicia, j .  Jf. Guillén Vélen.
J. Af. Guillén Vélen.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922.
SI Presidente de la República 

▲cuerda :
Autorizar la suma de ($ 20 00) veinte gue a

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a : "
19—Que por la Caja Nacional se pa

a E mpresa Guilbert la suma de
pesos, que por la oficina de Hacienda (S 120 00) ciento veinte pesos, por serví 
que el aefior Ministro del Ramo designe, cios de automóviles proporcionados al

Tegucigalpa, 10 de aicirmbre de 192V 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia presentad* por ¿I' 

Dr. don Francisco Paredes F <M c&fgé 
de Gobernador Político del departamento, 
de Corté*, rindiéndole la* grarias por lof 
i'iipoitante* servicio* prestado*: y noel*. 
brar para que lo sustituya al lictnefadip 
Roque J. López, con el sueldo de ley.^. 
Comuniqúese,

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en ei Despachó' 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Véle*.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 192%- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de ($ 60 00) 96* 

santa pesos, que por la oficina d* llncien* 
da que el stflor Ministro del R«mo 
aigne, se entregará al Jefe del Ret»guai~%
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CENTRO ¿IMBRICA.

-¿é© Policía de S:guat©nequ<». d«»r**rt*m*n 
to dp Coaiaypgua, v*lor qô * invirtió en 
ios pactos de reclutamiento de los indi
viduos que orestan sus servicios como 
• Rentes del Cuerpo de Policía de su de
pendencia. Impútese el ga-tn a la Par*- 
♦ida 5*. Caní ulo XI. Policía. G i«tos Di
versos R»mo de Gobernae-ón, del Pre* 
©opuesto vufente-

^ —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del í̂ >d<*r Ejecu
tivo. de conformidad con el Artículo 14. 
K0 6, de la ley de dicho Tribunal; y

3?—Q ie del presente acuerdo se dé 
^nenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas eeeiooe*.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e Gobernación y Justicia,
J. U . GuÜlén Véle».

Tegucigaloa, 16 de diciembre de 1923. 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Q’ie por la Caja Nacional se en

tregue al Inspector especial de los tra
bajos de la Casa Presidencial, don Julián 
Padilla, la suma de (# 33 7ñ) treintitrés 
•pesos setenticinco centavos, valor que 
Invertirá en la compostura de muebles y 
-eompra de varios útiles para la Casa 
Presidencial. Imnúte-»« el gasto a la 
Partida 1?, Capítulo X ll, Gastos Diver 
•os, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
-de Cuentas para que razone esta orden 
fe»jo la responsabilidad del poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
K9 B. de la ley de dicho Tribunal; y

80 Q ie del presente acuerdo ee dé 
•uenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. J í Guillén Véle».

Tegucig&lpa, 16 de diciembre d© 1922.
Vistas las diligencias seguidas con el 

Dbj to de que se declaren nulas las ¿lee* 
cione* de Autoridades Locales vericadas 
-en la Villa de San Antonio, departamon- 
to de Comayagua, los días 26, 27 y 28 de 
•toviembre próximo pasido.

Resulta: qu® con fer h i 19 del corriente 
©1 R'-fior don Concepción G ilindo se pre 
#entó ante el Concejo Dei artamental de 
Comayagua pidiendo se declar aran nulas 
la* elecciones de Autoridades Locales de 
que se ha hecho mérito, por motivo de 
que el s* flor J. Antonio Gutiérrez, que 
fungía como Presidente de la Meza, en 
•a carácter de Presidente Suplente, y 
don Francisco Zúniga, Escrutador, se 
ausentaron de sus puestos sin dejar los 
sustitutos legales, hora y media más o 
menos, durante la elección, quedando la 
Mesa iut* grada sólo por Escrutador y 
©o Secretario.

Resulta: que en los autos anarecé la 
resolución emitida por elGonc^j » Depar
tamental de Cumayagua ©I di© 7 de los 
corrientes, declarando, por mayoría de 
votos, sin lugar la nulidad de elecciones 
«ol&eifoda.

Resulta: que interpuesta la apelación 
corresnondiente f  é mejóralo el recurso 
i ñor el !i-*er.ciado don A loerto A  Rodrf- 
!jíopz. en «u carácter de representante 
del sefi ir Gal indo.

Considerando: que con las dodara^o 
nes rendidas por los seBores Julián To 
rres. Pablo M- Rivera y Jacinto Velás- 
q íes se ht comprobado que la Mpza Elec
toral de que se ha hecho referencia no 
estn vo integrada en la forma prescrita 
en el artículo 20 de la L*»y <1© Eleccio
nes. por tanto: el Presidento de la  Re 
Pública, con fundamenta en el artículo 
64. Reg'a 1%. y 56 de la misma L °y  .V 
en el artículo i78 de la Municipal, 

a c u e r d a :
Declarar nulas iaa ele.cíones de Au

toridades Locales practicadas loa-días 
26. 27 y 28 de noviembre recién pasado 
en la VíiU  de San Antonio, departamen
to de Comayagua, y manda que a© re
pongan en ios días $1 de loa corrientes y 
10y 2 de enero próximo.— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en ©I Despacho 

le  Gobernación y  Justicia,
J. Jé. O v illé * vue».

Tegucigalpa, 19 de diciembre d© 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 564 75) tres

cientos sesenticuatro jaesos aetentícíneo 
centavos, valor de las planillas pagadas 
por el Administrador de Rentas del de
partamento de Intioucá en el sosteni
miento de los reos del presidio de la 
ciudad de La Esperanza, durante el mes 
de noviembre anterior. Imnút«se el gas 
to a la Partida ti. Capítulo IX , Presi
dios, Ramo de Gobernación, del Presu 
puesto vigente.—Comuniqúese*.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J  Jí. Guillén Véle».

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la R  'pública

ACUERDA:
Dispensar la publicación de adictos para 

cont-a'T matrimonio civil a Salvador So 
lis y Felips L  bo. vecinos de Guayare.

|departamento de Olam-ho. pre\i> pago 
' de dir z ne*os «m la Ji-ceptoi í*  dt R  -otas 
respectí va.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J  M  Guillén Véle»

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1928.
El Presidente de la República

ACUERPA:
Dispensar la -publicación de edir-tó# 

para contraer matrimonio civil a J >áí 
Marfi Viile'a y D .lores Ville.ia vecinos, 
de Sínuapi, departamento de O-oteprn- 
qup, previo pago de diez pesos en la Ad» 
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p s z  G.

El Secretario de Estedoen el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J. H  Guillé* Véle».

+ 1

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1928. 
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Fran
cisco M. T- trre* y  Margarita 
vecinos de la ciudad de La Paz, de par» 
lamento del mismo nombre, previo pag© 
de diez peaos «a  la Administración do 
Rentas respectiva.—Comuniques©

L ópez G. *
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
/. U . Guillén Véle».

A V I S O S

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Antonio 
Pérez y Füiberta Rápalo, vecinos de Tri 
nidad, departamento de Santa Bárbara, 

| previo pago de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J. M . G u illé* Véle».

' VI tnfr&rcrlto, S«^retarlo do Estado enlR 
De>ps< ho de Fomento, Obras Públicas y A grt» 
cultura, hace saber que en esta fecha se h% 
admitido la solMrud que dice: «Registro y de* 
pasito de una mate».--'*. P. R.—0< mo apode
rado de la Briti'h-American T  >bacco CcmoE- 
ny. I.lmitpd, rte W stminster, House. 7, Mili— 
bink. S W., In^lst^rra, manufacturero^ de 
tabaco vemroa pediros 
el r> gistro y d pósito de 
la marca Inscrita *n di- 
rh i nación ern el N*
2 _>fV» #*} 8 du agosto 
de H-07. c n$i>t nte ir  
unaetqu  ta recángu 
L r  dividida en tres par 
t* a. 1p las q»e, pn el de 
la izquierda se leen, tu 
la parte sup rior. >as 
palabras d i • t  i  ii t  Ivas 
«Th  ee-Nun-»; en  e l 
m d o <Th>s is an an 
tirely rew departure 
tn the manufacture of 
(«h irco»; y -n la parte 
l'iferior «Thpre can b í 
None N iw r»; < n la del 
nu-dioaparecen «1 nom 
bre y dirt-ccidn de i.x 
pivdece-ore-.cn los n go 
rí«s. a 'í: «/  A  F Ha,t,
(i a-gi'W an 1 I» istol*. y 
en md r<-cbv la- pala
bras distintivas «T r.e  Nuns», en )a parte supe
rior: mTobacoo» en el medio y *Sun- Nicer» eE 
Ja parte inferior, hallémose toda la etiquete 
ex >rnada con dibujos diversos: la cual usa a l  
repre-emaia par* distinguir tabaco manufac
turado. aplicándola p**r medio de etiquetas, ©E 
diferentes colores y tamafto*. a las va)«ft q te  
contienen el prolucto. Suplico que el podar 
se copie de la marca «Four A o s »; acompaño él 
certiticado de registro, para que se r«x« ne. lte 
documentos de ley y el clisé: y os tup ico que, 
previos ios tr.ÍDites dal ca>o, d«-claié s que «X  
poderdante se ha reservado sus derechos <f© 
piopiedad sobre el distintivo desc-rito.—T>-g0H 
cigdpa, 9 de diciembre de 19J2.—¿o-é Marte 
Ort-co.» Loque se poóe en conocian>-nto del 
púdico paraba Unes de ley.—Tegucigalpa, 9 
de diciembre de l i t e

M u cu tU sm .
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' 19 lnfi**c&dto. 80oeMrio 4» iM d »  «a d 
Despacho de fomento. Obras Publicas / Agrl- 
evitara, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro j  de 
Afeito do una man».—S. *P. E —Como apode* 
fado de la «Britlsh-Amerlcan Tobacco Compa 
Ay, Limited», de Westmlnster, House. 7 Mili 
mnk, Londres, 8 W , Inglaterra, manufactu
raros de tabaco, vengo a pediros el registro y 
depósito de ía matea inscrita en dicha nación 
Pop e) K* 2$> 295, el 8 de agosto de 1907, con
státente en la representación de oo salvavidas, 
jtoel centro del eu*l aparece la eabet* de un

§999»; *1 Sur, con el río Cujam»pa; a) la te, 
•os terreno ejldal del municipio de El Negrito; 
y a) Oeste, con terreno llamado El Jicartto. 
Lo  que se pone en conocimiento de1 público 
para ios efectos legales.— Toro. 5 de diciembre 
de 1922.
19—88 Gbboobio d b  Lbóji.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco M q f i »  P.,en nombre j  represen, 
taeión dei de igual titulo dop Luis Melara, se 
ha presentado denunciando e! terreno «La  Be

marino, que llera escrita en e) frente de la forma», propio para la ganadería, como de mil
gorra Que porta* la palabra «Herb», riéndose en 
el fondo de dicho tapado, rarlos barcos; en la
Marte superior del apa- 
Sato mencionado ge lee:
«Plsyer’s» 7  eh la Inre
dor «Navy Cut», gorye*- 
aondi- odo la primera *1 
fiotpbre de los antecesp*- 
t d  en la' propiedad de

f  marca; la eufil usfi mi 
dsrdanfe para djstln- 
lr tabaco maflufáctu- 
do, * aplicándola' por

Medio g££t}que$p? de difeTeptestaiqaflo? 7 
sobres, a Ipn paquetes /cajas que contíeneo
Si producto. Suplico que el poder se copie de Bts«<*rlto, Administrador de Rentas de este 

Jé Wtrca «Fowr áessvi aopmpaío el certidcado departamento, hace constar: que el abogad*

doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos limites: ai 
Nprte, con terreno nacional denunciado por el 
poronal dop Sabino Tinoco; a lbur con el rfo
? «  tíSp^iapa; al Este, con t i  terreno de El Bl- MoVarioTdí «irdeparU m ento, más*

rada del danunclaote, pidió rectificación de jaa 
limites asignados por dicho denunciante al tjt* 
treno San Juan de Camelote, quedando 
en virtud de htberse admitido la rfcttficarióia 
limitado asf: al Norte, terreno «>an Juan», dé
los herederos de Luján; al Sur / Este, cerraní**. 
nacionales; j  al Ocate, montaña nacional dea** 
minada «Los Murlltos», hS'ta el filo pequefio d* 
ls falda oriental de esa montafia / terreno de* 
nunciado por la Municipalidad de Mocará!..—  
Toro. 12 de enero de 1923.
88—39 Gbboobio p b  L m * m .

El Administrador de Rentas que suterltoet 
hace constar: que el doce de abril de mil nove. 
Cientos veintiuno se presentó don Juan Muden 
a esta Administración de Rentas depártemele* 
tal denunciando un lote de terreno denominad* 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Munl—

jagpal, titulado a favor de don Mariano Mlral- 
da; f jú  Oe*te, el terreno La Cuesta Vieja, ti 
tflajdp a favor de don Popclano Lelva. Lo que

menos de cien manzanas de extensión, propia 
para agricultura, con estos limites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría / ejidos del Municipio

« jPS>M ei, eopoclmfento del público R»r»Jp. *  H otM ln . „  Su,  ,  Sahan.d. El Pedro. 
•Cp^tes lépalas —Toro, c 15 de diciembre de 1982. 

G fH O B io  d i  Liftn .

0pp Piytarce MuBpx P-, *n nombre / represen 
taeión del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en e«ta fecha denunciando el

gal, y al Oeste, la Indicada quebrada de ApiA  
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pfe* 
blico para 1ro efecto* legales.—Toro, 12 da di
ciembre de 1921

Objbb0p¿o d b  Lbób. -

Gregcrio de León, Administrador de Renta* 
de fste departamento para loe fines légale^

de registro, pqraqgsse razone, loa demás do*
*ÚBp$qto¡í <2p )f/ y el clisé; y os suplico que, 
previos los trámites del caso, declaréis que mi
poderdante se ha reservado sus derechos de terreno «Faldas de Pijoi», propio para lagaña ¡hífce ^her: que el cinco de diciembre de mfi 
propiedad sofera e distintivo descrito^—Tegu dería. compde ochocientas hectáreas, medida novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Jlgalpa, 9 de diolembre de 1922.-José María superficial, situado en jurisdicción de El Ne-¡Muflo* P., como representante del de Igutf 
Casco >— Lo que se pone en conocimiento del grito, en este departamento, cor. esto? límites: j título don Luis Melara, denunció como nació- 
[# '.U:°  p8r* !08.? ? *  d* ley —T e íWCigalpa, 9 a| Norte, con terrenos llamados H 01 duras. Las ' nai el terreno denominado La V. ga. situad*
le diciembre de 1922.

M&b c ia i* Laaofi.

91 infrascrito, Secretario de Estado, en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
yultura, hace saber: que en pstafecha se ba

Ídmitido la solicitud que dice: «Registro y 
epó'ltoHeuna marca—S. P. E.—Como apo
rrado di la «Brltlsb-AmericaQ Tqfeacco Com- 
m », Limited», de Westmlnster, House, 7, 
[illbanfc. S. W  , Inglaterra, manufactureros de 
tbeco, vengo a pedir<$ el registró / depósito

¡Mangas y San Juan de Oloznán. este último 
I de los herederos de don Pedro Cai>ús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma monlaffa de 
Pijol; al Este, con terreno nacional llamado 
Peñitas; y al Oeste, terreno naciupal denun
ciado por el ahogado don Camilo Serrano Cá'íx. 
Lo que se pone eo conocimiento del público 
para los efectos legales — Toro, 8 de diciembj* 
de 1922.

I G b b o o b io  pjs L b On .

en jurisdicción de Morazán dee>te departa» 
mentó, como de mil quinientas hectáreas de 
extensión con estos limites: ai Norte, ejido* 
de Morazán y el río de Cuy amapa; al Sur, te
rreno d« nunciado por el corooel don Rafadl 
Cóbar; al, Este, río Cuyamapa: y a) Oeste, Sabe* 
ñas de El Pedregal y que el doce de este m?V 
el propio abogado don Plutarco Mufios P., spU* 
citó rectificación de los limites asignado* epffl 
escrito de dt nuncio al susodicho terreno LA 
Vega, por lo que éste, en concepto de haberse 
admitido la rectificación, queda limitado así; 
al Norte, terreno ejidal de Morazán. rio é *

El iuscrftr. Administrador de Rentas de este
T  Apartamento, hace constar: que el abogado » ,  iriieuu uc « UTO11. w  —

J5.286. el 8 de agosto de Iv07, consistente eq la don Plutarco Mufios P. en nombre y represen- Cuyamapa. de por me7i«; al Sur. serranías na* 
Representación de una estrella de ocho puntas; taeión del de igual títp 'p  don Luis pelara, *e cionales y terrino San Juan de Camelote de- 

coal usami poderd*ct* A  i ha presentado en esta fecha denunciando nupciado por don Juai MuSoz; al Estt, terreno
r» distinguir wnaro m* JA ^  lUrreno «E l Pedregal», propio para la ganarte denunciado por el coronel do » Rafael Cóbar; yjufacturadoo no, aplic&u- 
na por roedlo de etlqpe 
is en diverso* tamafi' s y 
)l«»ts. a Inseajasy páque 

que «  ntienen los pro 
lucios. Suplico que 91 

1> r *e copie de la marca 
(four ÁC4S»; acompaño el 
^prtificado de registro, par* que se ratone, los 
demás documentos de ley y el clisó; y os pido

Sué, previos loa trámites del caso, declaréis que 
ti representada se ha reservado sus derechos de diciembre dp 1922- 

8* propiedad sobre el distintivo descrito.—Té- ¡
¿ucigvlpa. 9 de diciembre de 1922.—José María 
C&scó.— Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 9 
fié diciembre de 1922.
’ Mabcus» LAOftú

ría. como de seiscientas hectáreas, medida su 
pérfida), S'tpado en jurisdicción del montcipl* 
de Morazán, en este departamento. > con pe
tos Hipit^s: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Lo* 
Lujanes: al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejida) de Morazán; y al Oeste, terreno* 
nacionales Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos legales.—Toro, 8

Gbboobio  d b  Lbóh.

'a l Oeste, terreno 
epero 1923,
28—39

El Pedregal.- Toro, 13 de 

Gbboobio p b  Lbóm. *

El suscrito. Administrador de Reptil de este 
departamento, hace coiftqr: que f l  abogado 
don P uiarco Muios P., eu nombre y represe* 
fiaciúo del de Igual título dos Luj* Mtl*r*> se 
fc» preeeetado en esta fecha denupclaódo el 
terreno «El Hallazgo», propio para la gapqde- 
vla, como de mil heciáreqs, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio dt q fl 
Negrito», en este departanoato, COP etto» U 
aáiuv. ál Netta, éou tetxeao denominado Chal

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, pava k »  i o n  de ley, 
hace saber: que. el doc* de abril de mil nove* 
ci. utos veintiuno *3 presentó don Juan Muflo* 
a est* Administración d« Rentas denuQciaod* l  al Oeste, urrqpo Ei Di^tmerp. da la mqr: 
_ ___________ _ ______i¿! ael Gral. B«grán Loque se pone en cqi

El Infrascrito. AdDp>DiHr*dor de Reptqsdql 
departamento, hace sqber: que en esta fqctm 
se ha presentado don Juan Lera, pidiendo rec
tificación de los Unieres del denuncio que, ce* 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terf^  
po nacional baldío a lqu ed ióp or nombre «fil 
Resto», sito eo el Valle de Olomán, jurisdlo
ción de «Ei Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Chaiguapa, 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur. terree* 
«Honduras», de la mortual de David Noiaacotfil 
Este, terreno «licarifioe. d^l U e  Luis Mi

*0  lote de montafi^ nacional e ip e u ^ , cqp, *1 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisd le* 
cióp, como de mil hectáreas, propio paca la 
agricultura, con estos limites: ql Norte, sáfefi*
ñas de El Pedregal; al Sur, río Sao Juan de 
Camalote;al Oeste, camino parala mootafla 
de Pijol, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el clocó de este 
mes «1 fibogadO don Plutarco Mufios P., apodv

que
miento del público pora los fioéé legales -Tór 
22 de diciembre de 1922.
2—9 Gbboobio db L * ób.

Ú^Diaiitrsúar Ferrary 0.

Tlp. Nacional. —  Avenida Ler«%ofeM.
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